
Universidad Nacional de Córdoba
2019

Resolución Decanal

Número: 
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VISTO:

La observación realizada por la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria,
planteada en relación a los Convenios de Rotación de Prácticas Profesionales de la Carrera de
Especialización en Pediatría;

CONSIDERANDO:

Que en el marco de la Carrera de Especialización en Pediatría existen  Convenios de
Rotación de Prácticas Profesionales, a saber con los Servicios Médicos del Hospital de
Niños de la Santísima Trinidad, el Servicio de Emergencias, Servicio de Terapia
Intensiva, Servicio de internación pediátrica, Servicio de Anestesia, Servicio de Pediatría y
Neonatología, Servicio de Oncohematología Pediátrica, Servicio de Neonatología,
Servicio de consultorios externos y especialidades pediátricas y Servicio Médicos SRL de
la Clínica Privada Vélez Sarsfield.

Que a fin de dar cumplimiento a lo solicitado, resulta necesario refrendar dicho Convenio
con la firma de las autoridades facultadas para hacerlo.

Que la suscripción de dichos instrumentos es competencia del Señor Decano, conforme lo
dispuesto por ORD. HCS Nº 6/2012.

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

R E S U E L V E

Art. 1º: Convalidar los Convenios de Rotación de Prácticas Profesionales de la Carrera de
Especialización en Pediatría suscripto con:  Servicios Médicos del Hospital de Niños de la
Santísima Trinidad, el Servicio de Emergencias, Servicio de Terapia Intensiva, Servicio de
internación pediátrica, Servicio de Anestesia, Servicio de Pediatría y Neonatología, Servicio
de Oncohematología Pediátrica, Servicio de Neonatología, Servicio de consultorios externos
y especialidades pediátricas y Servicio Médicos SRL de la Clínica Privada Vélez Sarsfield,
que forman parte de la presente.



Art. 2º: Registrar y comunicar.
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CONVENIO: ROTACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES EN LA ESPECIALIDAD 
DE PEDIATRIA 


A realizarse entre el SERVICIO DE PEDIATRIA de la CLÍNICA PRIVADA VÉLEZ 
SARSFIELD, sito en NACIONES UNIDAS 981, de la ciudad de Córdoba Capital, a través 
de su representante Dr. Gabriel Boggio y el SERVICIO DE ANESTESIA de la CLINICA 
PRIVADA VELEZ SARSFIELD, representado por la Dra. Tania Aguirre, ponen a 
consideración el siguiente Convenio de Rotación de Prácticas Profesionales de la Carrera 
de Posgrado en la Especialidad de PEDIATRÍA, que estará sujeto a las cláusulas que a 
continuación se detallan: 


PRIMERO: Este instrumento tiene como objeto favorecer la interrelación y mutua 
cooperación entre los firmantes en mira a la comunidad de objetivos que existen con fines 
académicos, científicos, técnicos, sociales y humanitarios, con la intención conjunta de 
trabajar, investigar y estudiar para obtener logros que beneficien a las Instituciones partes 
de este Plan de Rotación, a sus miembros y a la comunidad en la que se insertan, 
posibilitando el cumplimiento de las prácticas profesionales que impone el plan de 
estudios de la Carrera de Postgrado en la especialidad de PEDIATRÍA 


SEGUNDO: Las partes aceptantes se comprometen por el presente a implementar en 
conjunto un sistema de Práctica Profesional mediante la rotación en los distintos sectores 
del servicio, como parte de la formación de Postgrado en la Especialidad de PEDIATRÍA, 
quedando establecido que las Prácticas Profesionales de Formación, no creará más 
vínculo para el Profesional que el existente entre él y el Servicio antes mencionado, no 
generándose relación jurídico-laboral alguna con el Servicio, Centro Médico, Hospital u 
otro organismo en donde se efectúa dicha práctica de formación 


TERCERA: A los fines de la participación de las Prácticas Profesionales de Formación, el 
Servicio aceptante, deberá autorizar el acceso a las instalaciones sanitarias, de las 
comisiones o grupo de cursantes de la Carrera de Postgrado en la especialidad de 
PEDIATRIA, previa comunicación de la cantidad de cursantes, con sus nombres y 
apellidos, y demás datos personales y acreditación del cumplimiento de todos los 
requisitos de seguros de mala praxis y accidentes personales, a confeccionar mediante un 
anexo I, que se adjunta como parte integrante del presente acuerdo. Los Alumnos 
Cursantes, deberán ser acompañados por un Docente—Instructor, el que será designado 
por el Director de la Carrera de Postgrado en coordinación con el Servicio aceptante y que 
tendrá a su cargo el proceso de aprendizaje según lo planificado en el programa de 
actividades, seguimiento y evaluación de los conocimientos adquiridos. 


CUARTA: El Servicio aceptante garantizará las mismas medidas de bioseguridad y 
prevención, establecidas para el personal permanente de sea Institución, para que los 
cursantes puedan desarrollar sus acciones con seguridad. 


QUINTA: El Director del CENTRO FORMADOR DE LA CLÍNICA PRIVADA VELEZ 
SARSFIELD, se compromete a exigir a través del Jefe de Servicio, la contratación de un 
seguro de responsabilidad civil, accidentes personales y mala praxis por parte de los 
Profesionales Cursantes, que cubra los riesgos inherentes a las actividades de la carrera 
de Postgrado en la Especialidad de PEDIATRÍA. 
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SEXTA: Los Profesionales Cursantes deberán comprometerse por escrito a: 1) Cumplir 
con los horarios acordados con el servicio donde realizan la práctica. 2) Cumplir con el 
plan de actividades establecido por la carrera de Postgrado en la Especialidad de 
PEDIATRÍA 	y 	las 	internas 	del 	Servicio 
donde se desarrolle la actividad 3) Acatar las pautas establecidas por la Facultad de 
Ciencias Médicas y el Profesional que oficie de Instructor, bajo apercibimiento de que 
cualquier falta, será aplicada en aplicación del Régimen Disciplinario Vigente. 4) Los 
Cursantes Profesionales deberán firmar una planilla de asistencia diaria de ingreso y 
egreso. Las inasistencias o incumplimiento de horarios se juzgarán según la normativa 
vigente. 


SÉPTIMA: El director de centro formador no asumirá responsabilidad alguna en caso de 
error u omisión cometidos durante el cumplimiento de las prácticas profesionales de los 
alumnos. 


OCTAVA: El plazo de duración de las prácticas será establecido según el programa de 
actividades correspondiente al plan de estudios previsto por la Secretaria de Graduados 
en Ciencia de la Salud de la Facultad de Ciencias Médicas de la UNC en cada caso. 


NOVENA: Las partes expresamente declaran que las actividades de cooperación que se 
acuerdan en este Convenio se efectuarán sin costo alguno para ninguna de las partes. 


DÉCIMA: Cualquiera de las partes pueden rescindir el presente Convenio de Rotación de 
prácticas profesionales mediante comunicación fehaciente a la otra, con una anticipación 
de sesenta (60) días, debiendo cumplimentar ambas partes las actividades que queden 
pendientes hasta su total culminación. 


En prueba de conformidad y aceptación, firma a un solo efecto en la ciudad de Córdoba a 
los ONCE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 2018.- 
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CONVENIO: ROTACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES EN LA ESPECIALIDAD 
DE PEDIATRÍA 


A realizarse entre el SERVICIO DE PEDIATRÍA de la CLÍNICA PRIVADA VÉLEZ 
SARSFIELD, sito en NACIONES UNIDAS 981, de la ciudad de Córdoba Capital, a través 
de su representante el Dr. Gabriel Boggio y SERVICIOS MEDICOS SRL (CLÍNICA 
PRIVADA VÉLEZ SARSFIELD), a través de su directora médica, la Dra. Maria Isabel 
Mocciaro de Hessel ponen a consideración el siguiente Convenio de Rotación de 
Prácticas Profesionales de la Carrera de Posgrado en la Especialidad de PEDIATRÍA, 
que estará sujeto a las cláusulas que a continuación se detallan: 


PRIMERO: Este instrumento tiene como objeto favorecer la interrelación y mutua 
cooperación entre los firmantes en mira a la comunidad de objetivos que existen con fines 
académicos, científicos, técnicos, sociales y humanitarios, con la intención conjunta de 
trabajar, investigar y estudiar para obtener logros que beneficien a las Instituciones partes 
de este Plan de Rotación, a sus miembros y a la comunidad en la que se insertan, 
posibilitando el cumplimiento de las prácticas profesionales que impone el plan de 
estudios de la Carrera de Postgrado en la especialidad de PEDIATRÍA 


SEGUNDO: 
Las partes aceptantes se comprometen por el presente a implementar en 


conjunto un sistema de Práctica Profesional mediante la rotación por los distintos serviciós 
de la institución, como parte de la formación de Postgrado en la Especialidad de 
PEDIATRÍA, quedando establecido que las Prácticas Profesionales de Formación, no 
creará más vínculo para el Profesional que el existente entre él y el Servicio antes 
mencionado, no generándose relación jurídico-laboral alguna con el Servicio, Centro 
Médico, Hospital u otro organismo en donde se efectúa dicha práctica de formación 


TERCERA: A los fines de la participación de las Prácticas Profesionales de Formación, el 
Servicio aceptante, deberá autorizar el acceso a las instalaciones sanitarias, de las 
comisiones o grupo de cursantes de la Carrera de Postgrado en la especialidad de 
PEDIATRIA, previa comunicación de la cantidad de cursantes, con sus nombres y 
apellidos, y demás datos personales y acreditación del cumplimiento de todos los 
requisitos de seguros de mala praxis y accidentes personales, a confeccionar mediante un 
anexo I, que se adjunta como parte integrante del presente acuerdo. Los Alumnos 
Cursantes, deberán ser acompañados por un Docente—Instructor, el que será designado 
por el Director de la Carrera de Postgrado en coordinación con el Servicio aceptante y que 
tendrá a su cargo el proceso de aprendizaje según lo planificado en el programa de 
actividades, seguimiento y evaluación de los conocimientos adquiridos. 


CUARTA: El Servicio aceptante garantizará las mismas medidas de bioseguridad y 
prevención, establecidas para el personal permanente de sea Institución, para que los 
cursantes puedan desarrollar sus acciones con seguridad. 


QUINTA: El Director del CENTRO FORMADOR DE LA CLÍNICA PRIVADA VELEZ 
SARSFIELD, se compromete a exigir a través del Jefe de Servicio, la contratación de un 
seguro de responsabilidad civil, accidentes personales y mala praxis por parte de los 
Profesionales Cursantes, que cubra los riesgos inherentes a las actividades de la carrera 
de Postgrado en la Especialidad de PEDIATRÍA. 







SEXTA: Los Profesionales Cursantes deberán comprometerse por escrito a: 1) Cumplir 
con los horarios acordados con el servicio donde realizan la práctica. 2) Cumplir con el 
plan de actividades establecido por la carrera de Postgrado en la Especialidad de 
PEDIATRÍA 	y 	las 	internas 	del 	Servicio 
donde se desarrolle la actividad 3) Acatar las pautas establecidas por la Facultad de 
Ciencias Médicas y el Profesional que oficie de Instructor, bajo apercibimiento de que 
cualquier falta, será aplicada en aplicación del Régimen Disciplinario Vigente. 4) Los 
Cursantes Profesionales deberán firmar una planilla de asistencia diaria de ingreso y 
egreso. Las inasistencias o incumplimiento de horarios se juzgarán según la normativa 
vigente. 


SÉPTIMA: El director de centro formador no asumirá responsabilidad alguna en caso de 
error u omisión cometidos durante el cumplimiento de las prácticas profesionales de los 
alumnos. 


OCTAVA: El plazo de duración de las prácticas será establecido según el programa de 
actividades correspondiente al plan de estudios previsto por la Secretaria de Graduados 
en Ciencia de la Salud de la Facultad de Ciencias Médicas de la UNC en cada caso. 


NOVENA: Las partes expresamente declaran que las actividades de cooperación que se 
acuerdan en este Convenio se efectuarán sin costo alguno para ninguna de las partes. 


DÉCIMA: Cualquiera de las partes pueden rescindir el presente Convenio de Rotación de 
prácticas profesionales mediante comunicación fehaciente a la otra, con una anticipación 
de sesenta (60) días, debiendo cumplimentar ambas partes las actividades que queden 
pendientes hasta su total culminación. 


En prueba de conformidad y aceptación, firma a un solo efecto en la ciudad de Córdoba a 
los DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 2018.- 


CUUSCA PRWM att5119.5010 
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CONVENIO: ROTACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES EN LA ESPECIALIDAD 
DE PEDIATRÍA 


A realizarse entre el SERVICIO DE PEDIATRIA de la CLÍNICA PRIVADA VÉLEZ 
SARSFIELD, sito en NACIONES UNIDAS 981, de la ciudad de Córdoba Capital, a través 
de su representante Dr. Gabriel Boggio y el SERVICIO DE INTERNACIÓN PEDIATRICA 
de la CLINICA PRIVADA VELEZ SARSFIELD, representado por el Jefe de Servicio el Dr 
Ricardo Mansur, ponen a consideración el siguiente Convenio de Rotación de Prácticas 
Profesionales de la Carrera de Posgrado en la Especialidad de PEDIATRÍA, que estará 
sujeto a las cláusulas que a continuación se detallan: 


PRIMERO: Este instrumento tiene como objeto favorecer la interrelación y mutua 
cooperación entre los firmantes en mira a la comunidad de objetivos que existen con fines 
académicos, científicos, técnicos, sociales y humanitarios, con la intención conjunta de 
trabajar, investigar y estudiar para obtener logros que beneficien a las Instituciones partes 
de este Plan de Rotación, a sus miembros y a la comunidad en la que se insertan, 
posibilitando el cumplimiento de las prácticas profesionales que impone el plan de 
estudios de la Carrera de Postgrado en la especialidad de PEDIATRÍA 


SEGUNDO: Las partes aceptantes se comprometen por el presente a implementar en 
conjunto un sistema de Práctica Profesional mediante la rotación en los distintos sectores 
del servicio, como parte de la formación de Postgrado en la Especialidad de PEDIATRÍA, 
quedando establecido que las Prácticas Profesionales de Formación, no creará más 
vínculo para el Profesional que el existente entre él y el Servicio antes mencionado, no 
generándose relación jurídico-laboral alguna con el Servicio, Centro Médico, Hospital u 
otro organismo en donde se efectúa dicha práctica de formación 


TERCERA: A los fines de la participación de las Prácticas Profesionales de Formación, el 
Servicio aceptante, deberá autorizar el acceso a las instalaciones sanitarias, de las 
comisiones o grupo de cursantes de la Carrera de Postgrado en la especialidad de 
PEDIATRIA, previa comunicación de la cantidad de cursantes, con sus nombres y 
apellidos, y demás datos personales y acreditación del cumplimiento de todos los 
requisitos de seguros de mala praxis y accidentes personales, a confeccionar mediante un 
anexo I, que se adjunta como parte integrante del presente acuerdo. Los Alumnos 
Cursantes, deberán ser acompañados por un Docente—Instructor, el que será designado 
por el Director de la Carrera de Postgrado en coordinación con el Servicio aceptante y que 
tendrá a su cargo el proceso de aprendizaje según lo planificado en el programa de 
actividades, seguimiento y evaluación de los conocimientos adquiridos. 


CUARTA: El Servicio aceptante garantizará las mismas medidas de bioseguridad y 
prevención, establecidas para el personal permanente de sea Institución, para que los 
cursantes puedan desarrollar sus acciones con seguridad. 


QUINTA: El Director del CENTRO FORMADOR DE LA CLÍNICA PRIVADA VELEZ 
SARSFIELD, se compromete a exigir a través del Jefe de Servicio, la contratación de un 
seguro de responsabilidad civil, accidentes personales y mala praxis por parte de los 
Profesionales Cursantes, que cubra los riesgos inherentes a las actividades de la carrera 
de Postgrado en la Especialidad de PEDIATRÍA. 







SEXTA: Los Profesionales Cursantes deberán comprometerse por escrito a: 1) Cumplir 
con los horarios acordados con el servicio donde realizan la práctica. 2) Cumplir con el 
plan de actividades establecido por la carrera de Postgrado en la Especialidad de 
PEDIATRÍA 	y 	las 	internas 	del 	Servicio 
donde se desarrolle la actividad 3) Acatar las pautas establecidas por la Facultad de 
Ciencias Médicas y el Profesional que oficie de Instructor, bajo apercibimiento de que 
cualquier falta, será aplicada en aplicación del Régimen Disciplinario Vigente. 4) Los 
Cursantes Profesionales deberán firmar una planilla de asistencia diaria de ingreso y 
egreso. Las inasistencias o incumplimiento de horarios se juzgarán según la normativa 
vigente. 


SÉPTIMA: El director de centro formador no asumirá responsabilidad alguna en caso de 
error u omisión cometidos durante el cumplimiento de las prácticas profesionales de los 
alumnos. 


OCTAVA: El plazo de duración de las prácticas será establecido según el programa de 
actividades correspondiente al plan de estudios previsto por la Secretaria de Graduados 
en Ciencia de la Salud de la Facultad de Ciencias Médicas de la UNC en cada caso. 


NOVENA: Las partes expresamente declaran que las actividades de cooperación que se 
acuerdan en este Convenio se efectuarán sin costo alguno para ninguna de las partes. 


DÉCIMA: Cualquiera de las partes pueden rescindir el presente Convenio de Rotación de 
prácticas profesionales mediante comunicación fehaciente a la otra, con una anticipación 
de sesenta (60) días, debiendo cumplimentar ambas partes las actividades que queden 
pendientes hasta su total culminación. 


En prueba de conformidad y aceptación, firma a un solo efecto en la ciudad de Córdoba a 
los ONCE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 2018.- 


E 
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CONVENIO: ROTACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES EN LA ESPECIALIDAD 
DE PEDIATRÍA 


A realizarse entre el SERVICIO DE PEDIATRÍA de la CLÍNICA PRIVADA VÉLEZ 
SARSFIELD, sito en NACIONES UNIDAS 981, de la ciudad de Córdoba Capital, a través 
de su representante Dr. Gabriel Boggio y el SERVICIO DE PEDIATRÍA Y 
NEONATOLOGIA de la CLÍNICA PRIVADA VÉLEZ SÁRSFIELD, a través de su Jefe, el 
Dr. RICARDO MANSUR ponen a consideración el siguiente Convenio de Rotación de 
Prácticas Profesionales de la Carrera de Posgrado en la Especialidad de PEDIATRÍA, 
que estará sujeto a las cláusulas que a continuación se detallan: 


PRIMERO: Este instrumento tiene como objeto favorecer la interrelación y mutua 
cooperación entre los firmantes en mira a la comunidad de objetivos que existen con fines 
académicos, científicos, técnicos, sociales y humanitarios, con la intención conjunta de 
trabajar, investigar y estudiar para obtener logros que beneficien a las Instituciones partes 
de este Plan de Rotación, a sus miembros y a la comunidad en la que se insertan, 
posibilitando el cumplimiento de las prácticas profesionales que impone el plan de 
estudios de la Carrera de Postgrado en la especialidad de PEDIATRÍA 


SEGUNDO: Las partes aceptantes se comprometen por el presente a implementar en 
conjunto un sistema de Práctica Profesional mediante la rotación en los distintos sectores 
del servicio, como parte de la formación de Postgrado en la Especialidad de PEDIATRÍA, 
quedando establecido que las Prácticas Profesionales de Formación, no creará más 
vínculo para el Profesional que el existente entre él y el Servicio antes mencionado, no 
generándose relación jurídico-laboral alguna con el Servicio, Centro Médico, Hospital u 
otro organismo en donde se efectúa dicha práctica de formación 


TERCERA: A los fines de la participación de las Prácticas Profesionales de Formación, el 
Servicio aceptante, deberá autorizar el acceso a las instalaciones sanitarias, de las 
comisiones o grupo de cursantes de la Carrera de Postgrado en la especialidad de 
PEDIATRIA, previa comunicación de la cantidad de cursantes, con sus nombres y 
apellidos, y demás datos personales y acreditación del cumplimiento de todos los 
requisitos de seguros de mala praxis y accidentes personales, a confeccionar mediante un 
anexo I, que se adjunta como parte integrante del presente acuerdo. Los Alumnos 
Cursantes, deberán ser acompañados por un Docente—Instructor, el que será designado 
por el Director de la Carrera de Postgrado en coordinación con el Servicio aceptante y que 
tendrá a su cargo el proceso de aprendizaje según lo planificado en el programa de 
actividades, seguimiento y evaluación de los conocimientos adquiridos. 


CUARTA: El Servicio aceptante garantizará las mismas medidas de bioseguridad y 
prevención, establecidas para el personal permanente de sea Institución, para que los 
cursantes puedan desarrollar sus acciones con seguridad. 


QUINTA: El Director del CENTRO FORMADOR DE LA CLÍNICA PRIVADA VELEZ 
SARSFIELD, se compromete a exigir a través del Jefe de Servicio, la contratación de un 
seguro de responsabilidad civil, accidentes personales y mala praxis por parte de los 
Profesionales Cursantes, que cubra los riesgos inherentes a las actividades de la carrera 
de Postgrado en la Especialidad de PEDIATRÍA. 







SEXTA: Los Profesionales Cursantes deberán comprometerse por escrito a: 1) Cumplir con los horarios acordados con el servicio donde realizan la práctica. 2) Cumplir con el 
plan de actividades establecido por la carrera de Postgrado en la Especialidad de 
PEDIATRÍA 	y 	las 	internas 	del 	Servicio donde se desarrolle la actividad 3) Acatar las pautas establecidas por la Facultad de 
Ciencias Médicas y el Profesional que oficie de Instructor, bajo apercibimiento de que 
cualquier falta, será aplicada en aplicación del Régimen Disciplinario Vigente. 4) Los 
Cursantes Profesionales deberán firmar una planilla de asistencia diaria de ingreso y 
egreso. Las inasistencias o incumplimiento de horarios se juzgarán según la normativa 
vigente. 


SÉPTIMA: El director de centro formador no asumirá responsabilidad alguna en caso de 
error u omisión cometidos durante el cumplimiento de las prácticas profesionales de los 
alumnos. 


OCTAVA: El plazo de duración de las prácticas será establecido según el programa de 
actividades correspondiente al plan de estudios previsto por la Secretaria de Graduados 
en Ciencia de la Salud de la Facultad de Ciencias Médicas de la UNC en cada caso. 


NOVENA: Las partes expresamente declaran que las actividades de cooperación que se 
acuerdan en este Convenio se efectuarán sin costo alguno para ninguna de las partes 


DÉCIMA: Cualquiera de las partes pueden rescindir el presente Convenio de Rotación de 
prácticas profesionales mediante comunicación fehaciente a la otra, con una anticipación 
de sesenta (60) días, debiendo cumplimentar ambas partes las actividades que queden 
pendientes hasta su total culminación. 


En prueba de conformidad y aceptación, firma a un solo efecto en la ciudad de Córdoba a 
los DOCE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 2018.- 


GG1° 
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CONVENIO: ROTACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES EN LA ESPECIALIDAD 
DE PEDIATRÍA 


A realizarse entre el SERVICIO DE PEDIATRIA de la CLÍNICA PRIVADA VÉLEZ 
SARSFIELD, sito en NACIONES UNIDAS 981, de la ciudad de Córdoba Capital, a través 
de su representante Dr. Gabriel Boggio y el SERVICIO DE NEONATOLOGÍA de la 
CLINICA PRIVADA VELEZ SARSFIELD, representado por el Jefe de Servicio la Dra 
Carina Villarroel, ponen a consideración el siguiente Convenio de Rotación de Prácticas 
Profesionales de la Carrera de Posgrado en la Especialidad de PEDIATRÍA, que estará 
sujeto a las cláusulas que a continuación se detallan: 


PRIMERO: Este instrumento tiene como objeto favorecer la interrelación y mutua 
cooperación entre los firmantes en mira a la comunidad de objetivos que existen con fines 
académicos, científicos, técnicos, sociales y humanitarios, con la intención conjunta de 
trabajar, investigar y estudiar para obtener logros que beneficien a las Instituciones partes 
de este Plan de Rotación, a sus miembros y a la comunidad en la que se insertan, 
posibilitando el cumplimiento de las prácticas profesionales que impone el plan de 
estudios de la Carrera de Postgrado en la especialidad de PEDIATRÍA 


SEGUNDO: Las partes aceptantes se comprometen por el presente a implementar en 
conjunto un sistema de Práctica Profesional mediante la rotación en los distintos sectores 
del servicio, como parte de la formación de Postgrado en la Especialidad de PEDIATRÍA, 
quedando establecido que las Prácticas Profesionales de Formación, no creará más 
vínculo para el Profesional que el existente entre él y el Servicio antes mencionado, no 
generándose relación jurídico-laboral alguna con el Servicio, Centro Médico, Hospital u 
otro organismo en donde se efectúa dicha práctica de formación 


TERCERA: A los fines de la participación de las Prácticas Profesionales de Formación, el 
Servicio aceptante, deberá autorizar el acceso a las instalaciones sanitarias, de las 
comisiones o grupo de cursantes de la Carrera de Postgrado en la especialidad de 
PEDIATRIA, previa comunicación de la cantidad de cursantes, con sus nombres y 
apellidos, y demás datos personales y acreditación del cumplimiento de todos los 
requisitos de seguros de mala praxis y accidentes personales, a confeccionar mediante un 
anexo I, que se adjunta como parte integrante del presente acuerdo. Los Alumnos 
Cursantes, deberán ser acompañados por un Docente—Instructor, el que será designado 
por el Director de la Carrera de Postgrado en coordinación con el Servicio aceptante y que 
tendrá a su cargo el proceso de aprendizaje según lo planificado en el programa de 
actividades, seguimiento y evaluación de los conocimientos adquiridos. 


CUARTA: El Servicio aceptante garantizará las mismas medidas de bioseguridad y 
prevención, establecidas para el personal permanente de sea Institución, para que los 
cursantes puedan desarrollar sus acciones con seguridad. 


QUINTA: El Director del CENTRO FORMADOR DE LA CLÍNICA PRIVADA VELEZ 
SARSFIELD, se compromete a exigir a través del Jefe de Servicio, la contratación de un 
seguro de responsabilidad civil, accidentes personales y mala praxis por parte de los 
Profesionales Cursantes, que cubra los riesgos inherentes a las actividades de la carrera 
de Postgrado en la Especialidad de PEDIATRÍA. 
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SEXTA: Los Profesionales Cursantes deberán comprometerse por escrito a: 1) Cumplir 
con los horarios acordados con el servicio donde realizan la práctica. 2) Cumplir con el 
plan de actividades establecido por la carrera de Postgrado en la Especialidad de 
PEDIATRÍA 	y 	las 	internas 	del 	Servicio donde se desarrolle la actividad 3) Acatar las pautas establecidas por la Facultad de 
Ciencias Médicas y el Profesional que oficie de Instructor, bajo apercibimiento de que 
cualquier falta, será aplicada en aplicación del Régimen Disciplinario Vigente, 4) Los 
Cursantes Profesionales deberán firmar una planilla de asistencia diaria de ingreso y 
egreso. Las inasistencias o incumplimiento de horarios se juzgarán según la normativa 
vigente. 


SÉPTIMA: El director de centro formador no asumirá responsabilidad alguna en caso de 
error u omisión cometidos durante el cumplimiento de las prácticas profesionales de los 
alumnos. 


OCTAVA: El plazo de duración de las prácticas será establecido según el programa de 
actividades correspondiente al plan de estudios previsto por la Secretaria de Graduados 
en Ciencia de la Salud de la Facultad de Ciencias Médicas de la UNC en cada caso. 


NOVENA: Las partes expresamente declaran que las actividades de cooperación que se 
acuerdan en este Convenio se efectuarán sin costo alguno para ninguna de las partes. 


DÉCIMA: Cualquiera de las partes pueden rescindir el presente Convenio de Rotación de 
prácticas profesionales mediante comunicación fehaciente a la otra, con una anticipación 
de sesenta (60) días, debiendo cumplimentar ambas partes las actividades que queden 
pendientes hasta su total culminación. 


En prueba de conformidad y aceptación, firma a un solo efecto en la ciudad de Córdoba a 
los ONCE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 2018.- 
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CONVENIO: ROTACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES EN LA ESPECIALIDAD 
DE PEDIATRÍA 


A realizarse entre el SERVICIO DE PEDIATRÍA de la CLÍNICA PRIVADA VÉLEZ 
SARSFIELD, sito en NACIONES UNIDAS 981, de la ciudad de Córdoba Capital, a través 
de su representante Dr. Gabriel Boggio y el SERVICIO DE ONCOHEMATOLOGIA 
PEDIÁTRICA de la CLÍNICA PRIVADA VÉLEZ SARSFIELD, a través de su Jefe, la Dra. 
DANIELA MORELL ponen a consideración el siguiente Convenio de Rotación de 
Prácticas Profesionales de la Carrera de Posgrado en la Especialidad de PEDIATRÍA, 
que estará sujeto a las cláusulas que a continuación se detallan: 


PRIMERO: Este instrumento tiene como objeto favorecer la interrelación y mutua 
cooperación entre los firmantes en mira a la comunidad de objetivos que existen con fines 
académicos, científicos, técnicos, sociales y humanitarios, con la intención conjunta de 
trabajar, investigar y estudiar para obtener logros que beneficien a las Instituciones partes 
de este Plan de Rotación, a sus miembros y a la comunidad en la que se insertan, 
posibilitando el cumplimiento de las prácticas profesionales que impone el plan de 
estudios de la Carrera de Postgrado en la especialidad de PEDIATRIA 


SEGUNDO: Las partes aceptantes se comprometen por el presente a implementar en 
conjunto un sistema de Práctica Profesional mediante la rotación en los distintos sectores 
del servicio, como parte de la formación de Postgrado en la Especialidad de PEDIATRÍA, 
quedando establecido que las Prácticas Profesionales de Formación, no creará más 
vínculo para el Profesional que el existente entre él y el Servicio antes mencionado, no 
generándose relación jurídico-laboral alguna con el Servicio, Centro Médico, Hospital u 
otro organismo en donde se efectúa dicha práctica de formación 


TERCERA: A los fines de la participación de las Prácticas Profesionales de Formación, el 
Servicio aceptante, deberá autorizar el acceso a las instalaciones sanitarias, de las 
comisiones o grupo de cursantes de la Carrera de Postgrado en la especialidad de 
PEDIATRIA, previa comunicación de la cantidad de cursantes, con sus nombres y 
apellidos, y demás datos personales y acreditación del cumplimiento de todos los 
requisitos de seguros de mala praxis y accidentes personales, a confeccionar mediante un 
anexo I, que se adjunta como parte integrante del presente acuerdo. Los Alumnos 
Cursantes, deberán ser acompañados por un Docente—Instructor, el que será designado 
por el Director de la Carrera de Postgrado en coordinación con el Servicio aceptante y que 
tendrá a su cargo el proceso de aprendizaje según lo planificado en el programa de 
actividades, seguimiento y evaluación de los conocimientos adquiridos. 


CUARTA: El Servicio aceptante garantizará las mismas medidas de bioseguridad y 
prevención, establecidas para el personal permanente de sea Institución, para que los 
cursantes puedan desarrollar sus acciones con seguridad. 


QUINTA: El Director del CENTRO FORMADOR DE LA CLÍNICA PRIVADA VELEZ 
SARSFIELD, se compromete a exigir a través del Jefe de Servicio, la contratación de un 
seguro de responsabilidad civil, accidentes personales y mala praxis por parte de los 
Profesionales Cursantes, que cubra los riesgos inherentes a las actividades de la carrera 
de Postgrado en la Especialidad de PEDIATRÍA. 
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SEXTA: Los Profesionales Cursantes deberán comprometerse por escrito a: 1) Cumplir 
con los horarios acordados con el servicio donde realizan la práctica. 2) Cumplir con el 
plan de actividades establecido por la carrera de Postgrado en la Especialidad de 
PEDIATRÍA 	y 	las 	internas 	del 	Servicio 
donde se desarrolle la actividad 3) Acatar las pautas establecidas por la Facultad de 
Ciencias Médicas y el Profesional que oficie de Instructor, bajo apercibimiento de que 
cualquier falta, será aplicada en aplicación del Régimen Disciplinario Vigente. 4) Los 
Cursantes Profesionales deberán firmar una planilla de asistencia diaria de ingreso y 
egreso. Las inasistencias o incumplimiento de horarios se juzgarán según la normativa 
vigente. 


SÉPTIMA: El director de centro formador no asumirá responsabilidad alguna en caso de 
error u omisión cometidos durante el cumplimiento de las prácticas profesionales de los 
alumnos. 


OCTAVA: El plazo de duración de las prácticas será establecido según el programa de 
actividades correspondiente al plan de estudios previsto por la Secretaria de Graduados 
en Ciencia de la Salud de la Facultad de Ciencias Médicas de la UNC en cada caso. 


NOVENA: Las partes expresamente declaran que las actividades de cooperación que se 
acuerdan en este Convenio se efectuarán sin costo alguno para ninguna de las partes. 


DÉCIMA: Cualquiera de las partes pueden rescindir el presente Convenio de Rotación de 
prácticas profesionales mediante comunicación fehaciente a la otra, con una anticipación 
de sesenta (60) días, debiendo cumplimentar ambas partes las actividades que queden 
pendientes hasta su total culminación. 


En prueba de conformidad y aceptación, firma a un solo efecto en la ciudad de Córdoba a 
los DOCE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 2018.- 
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CONVENIO: ROTACIÓN DE PRACTICAS PROFESIONALES EN LA ESPECIALIDAD 
DE PEDIATRIA 


A realizarse entre el SERVICIO DE PEDIATRIA de la CLÍNICA PRIVADA VÉLEZ 
SARSFIELD, sito en NACIONES UNIDAS 981, de la ciudad de Córdoba Capital, a través 
de su representante Dr. Gabriel Boggio y su directora médica Dra. Maria Isabel Mocciaro 
de Hessel y el HOSPITAL DE NINOS DE LA SANTISIMA TRINIDAD, sito en Bajada 
Pucará 787, a través de su director médico Dr. Luciano Parietti y Coordinador de Comité 
de Capacitación y Docencia Dr. Oscar Lazzuri ponen a consideración el siguiente 
Convenio de Rotación de Prácticas Profesionales de la Carrera de Posgrado en la 
Especialidad de PEDIATRÍA, que estará sujeto a las cláusulas que a continuación se 
detallan: 


PRIMERO: Este instrumento tiene como objeto favorecer la interrelación y mutua 
cooperación entre los firmantes en mira a la comunidad de objetivos que existen con fines 
académicos, científicos, técnicos, sociales y humanitarios, con la intención conjunta de 
trabajar, investigar y estudiar para obtener logros que beneficien a las Instituciones partes 
de este Plan de Rotación, a sus miembros y a la comunidad en la que se insertan, 
posibilitando el cumplimiento de las prácticas profesionales que impone el plan de 
estudios de la Carrera de Postgrado en la especialidad de PEDIATRÍA 


SEGUNDO: Las partes aceptantes se comprometen por el presente a implementar en 
conjunto un sistema de Práctica Profesional mediante la rotación en los distintos 
SERVICIOS MÉDICOS DEL HOSPITAL, como parte de la formación de Postgrado en la 
Especialidad de PEDIATRÍA, quedando establecido que las Prácticas Profesionales de 
Formación, no creará más vínculo para el Profesional que el existente entre él y el 
Servicio antes mencionado, no generándose relación jurídico-laboral alguna con el 
Servicio, Centro Médico, Hospital u otro organismo en donde se efectúa dicha práctica de 
formación 


TERCERA: A los fines de la participación de las Prácticas Profesionales de Formación, el 
Servicio aceptante, deberá autorizar el acceso a las instalaciones sanitarias, de las 
comisiones o grupo de cursantes de la Carrera de Postgrado en la especialidad de 
PEDIATRIA, previa comunicación de la cantidad de cursantes, con sus nombres y 
apellidos, y demás datos personales y acreditación del cumplimiento de todos los 
requisitos de seguros de mala praxis y accidentes personales, a confeccionar mediante un 
anexo I, que se adjunta como parte integrante del presente acuerdo. Los Alumnos 
Cursantes, deberán ser acompañados por un Docente—Instructor, el que será designado 
por el Director de la Carrera de Postgrado en coordinación con el Servicio aceptante y que 
tendrá a su cargo el proceso de aprendizaje según lo planificado en el programa de 
actividades, seguimiento y evaluación de los conocimientos adquiridos. 


CUARTA: El Servicio aceptante garantizará las mismas medidas de bioseguridad y 
prevención, establecidas para el personal permanente de sea Institución, para que los 
cursantes puedan desarrollar sus acciones con seguridad. 


QUINTA: El Director del CENTRO FORMADOR DE LA CLÍNICA PRIVADA VELEZ 
SARSFIELD, se compromete a exigir,i, * del Jefe de Servicio, la contratación de un 
seguro de responsabilidad civil, a' .r  fiflersonale 	praxis por parte de los 
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Profesionales Cursantes, que cubra los riesgos inherentes a las actividades de la carrera 
de Postgrado en la Especialidad de PEDIATRÍA. 


SEXTA: Los Profesionales Cursantes deberán comprometerse por escrito a: 1) Cumplir 
con los horarios acordados con el servicio donde realizan la práctica. 2) Cumplir con el 
plan de actividades establecido por la carrera de Postgrado en la Especialidad de 
PEDIATRÍA 	y 	las 	internas 	del 	Servicio 
donde se desarrolle la actividad 3) Acatar las pautas establecidas por la Facultad de 
Ciencias Médicas y el Profesional que oficie de Instructor, bajo apercibimiento de que 
cualquier falta, será aplicada en aplicación del Régimen Disciplinario Vigente. 4) Los 
Cursantes Profesionales deberán firmar una planilla de asistencia diaria de ingreso y 
egreso. Las inasistencias o incumplimiento de horarios se juzgarán según la normativa 
vigente. 


SÉPTIMA: El COMITÉ DE CAPACITACIÓN Y DOCENCIA no asumirá responsabilidad 
alguna en caso de error u omisión cometidos durante el cumplimiento de las prácticas 
profesionales de los alumnos. 


OCTAVA: El plazo de duración de las prácticas será establecido según el programa de 
actividades correspondiente al plan de estudios previsto por la Secretaria de Graduados 
en Ciencia de la Salud de la Facultad de Ciencias Médicas de la UNC en cada caso. 


NOVENA: Las partes expresamente declaran que las actividades de cooperación que se 
acuerdan en este Convenio se efectuarán sin costo alguno para ninguna de las partes. 


DÉCIMA: Cualquiera de las partes pueden rescindir el presente Convenio de Rotación de 
prácticas profesionales mediante comunicación fehaciente a la otra, con una anticipación 
de sesenta (60) días, debiendo cumplimentar ambas partes las actividades que queden 
pendientes hasta su total culminación. 


En prueba de conformidad y aceptación, firma a un solo efecto en la ciudad de Córdoba a 
los ONCE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 2018.- 
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CONVENIO: ROTACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES EN LA ESPECIALIDAD 
DE PEDIATRÍA 


A realizarse entre el SERVICIO DE PEDIATRIA de la CLÍNICA PRIVADA VÉLEZ 
SARSFIELD, sito en NACIONES UNIDAS 981, de la ciudad de Córdoba Capital, a través 
de su representante Dr. Gabriel Boggio y el SERVICIO DE EMERGENCIAS de la 
CLINICA PRIVADA VELEZ SARSFIELD, representado por el Jefe de Servicio el Dr 
Ricardo Mansur, ponen a consideración el siguiente Convenio de Rotación de Prácticas 
Profesionales de la Carrera de Posgrado en la Especialidad de PEDIATRÍA, que estará 
sujeto a las cláusulas que a continuación se detallan: 


PRIMERO: Este instrumento tiene como objeto favorecer la interrelación y mutua 
cooperación entre los firmantes en mira a la comunidad de objetivos que existen con fines 
académicos, científicos, técnicos, sociales y humanitarios, con la intención conjunta de 
trabajar, investigar y estudiar para obtener logros que beneficien a las Instituciones partes 
de este Plan de Rotación, a sus miembros y a la comunidad en la que se insertan, 
posibilitando el cumplimiento de las prácticas profesionales que impone el plan de 
estudios de la Carrera de Postgrado en la especialidad de PEDIATRÍA 


SEGUNDO: Las partes aceptantes se comprometen por el presente a implementar en 
conjunto un sistema de Práctica Profesional mediante la rotación en los distintos sectores 
del servicio, como parte de la formación de Postgrado en la Especialidad de PEDIATRÍA, 
quedando establecido que las Prácticas Profesionales de Formación, no creará más 
vínculo para el Profesional que el existente entre él y el Servicio antes mencionado, no 
generándose relación jurídico-laboral alguna con el Servicio, Centro Médico, Hospital u 
otro organismo en donde se efectúa dicha práctica de formación 


TERCERA: A los fines de la participación de las Prácticas Profesionales de Formación, el 
Servicio aceptante, deberá autorizar el acceso a las instalaciones sanitarias, de las 
comisiones o grupo de cursantes de la Carrera de Postgrado en la especialidad de 
PEDIATRIA, previa comunicación de la cantidad de cursantes, con sus nombres y 
apellidos, y demás datos personales y acreditación del cumplimiento de todos los 
requisitos de seguros de mala praxis y accidentes personales, a confeccionar mediante un 
anexo 1, que se adjunta como parte integrante del presente acuerdo. Los Alumnos 
Cursantes, deberán ser acompañados por un Docente—Instructor, el que será designado 
por el Director de la Carrera de Postgrado en coordinación con el Servicio aceptante y que 
tendrá á su cargo el proceso de aprendizaje según lo planificado en el programa de 
actividades, seguimiento y evaluación de los conocimientos adquiridos. 


CUARTA: El Servicio aceptante garantizará las mismas medidas de bioseguridad y 
prevención, establecidas para el personal permanente de sea Institución, para que los 
cursantes puedan desarrollar sus acciones con seguridad. 


QUINTA: El Director del CENTRO FORMADOR DE LA CLÍNICA PRIVADA VELEZ 
SARSFIELD, se compromete a exigir a través del Jefe de Servicio, la contratación de un 
seguro de responsabilidad civil, accidentes personales y mala praxis por parte de los 
Profesionales Cursantes, que cubra los riesgos inherentes a las actividades de la carrera 
de Postgrado en la Especialidad de PEDIATRÍA. 







SEXTA: Los Profesionales Cursantes deberán comprometerse por escrito a: 1) Cumplir 
con los horarios acordados con el servicio donde realizan la práctica. 2) Cumplir con el 
plan de actividades establecido por la carrera de Postgrado en la Especialidad de 
PEDIATRÍA 	y 	las 	internas 	del 	Servicio 
donde se desarrolle la actividad 3) Acatar las pautas establecidas por la Facultad de 
Ciencias Médicas y el Profesional que oficie de Instructor, bajo apercibimiento de que 
cualquier falta, será aplicada en aplicación del Régimen Disciplinario Vigente. 4) Los 
Cursantes Profesionales deberán firmar una planilla de asistencia diaria de ingreso y 
egreso. Las inasistencias o incumplimiento de horarios se juzgarán según la normativa 
vigente. 


SÉPTIMA: El director de centro formador no asumirá responsabilidad alguna en caso de 
error u omisión cometidos durante el cumplimiento de las prácticas profesionales de los 
alumnos. 


OCTAVA: El plazo de duración de las prácticas será establecido según el programa de 
actividades correspondiente al plan de estudios previsto por la Secretaria de Graduados 
en Ciencia de la Salud de la Facultad de Ciencias Médicas de la UNC en cada caso. 


NOVENA: Las partes expresamente declaran que las actividades de cooperación que se 
acuerdan en este Convenio se efectuarán sin costo alguno para ninguna de las partes. 


DÉCIMA: Cualquiera de las partes pueden rescindir el presente Convenio de Rotación de 
prácticas profesionales mediante comunicación fehaciente a la otra, con una anticipación 
de sesenta (60) días, debiendo cumplimentar ambas partes las actividades que queden 
pendientes hasta su total culminación. 


En prueba de conformidad y aceptación, firma a un solo efecto en la ciudad de Córdoba a 
los ONCE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 2018.- 
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CONVENIO: ROTACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES EN LA ESPECIALIDAD 
DE PEDIATRÍA 


A realizarse entre el SERVICIO DE PEDIATRÍA de la CLÍNICA PRIVADA VÉLEZ 
SARSFIELD, sito en NACIONES UNIDAS 981, de la ciudad de Córdoba Capital, a través 
de su representante Dr. Gabriel Boggio y el SERVICIO DE TERAPIA INTENSIVA 
PEDIATRICA de la CLÍNICA PRIVADA VÉLEZ SÁRSFIELD, a través de su Jefe, el Dr. 
PABLO CASTRO ponen a consideración el siguiente Convenio de Rotación de Prácticas Profesionales de la Carrera de Posgrado en la 


Especialidad de PEDIATRÍA, 
que estará sujeto a las cláusulas que a continuación se detallan: 


PRIMERO: 
Este instrumento tiene como objeto favorecer la interrelación y mutua 


cooperación entre los firmantes en mira a la comunidad de objetivos que existen con fines 
académicos, científicos, técnicos, sociales y humanitarios, con la intención conjunta de 
trabajar, investigar y estudiar para obtener logros que beneficien a las Instituciones partes de este 


Plan de Rotación, a sus miembros y a la comunidad en la que se insertan, 
Posibilitando el cumplimiento de las prácticas profesionales que impone el plan de 
estudios de la Carrera de Postgrado en la especialidad de PEDIATRÍA 


SEGUNDO: 
Las partes aceptantes se comprometen por el presente a implementar en 


conjunto un sistema de Práctica Profesional mediante la rotación en los SERVICIOS DE 
TERAPIA INTENSIVA PEDIATRICA, como parte de la formación de Postgrado en la 
Especialidad de PEDIATRÍA, quedando establecido que las Prácticas Profesionales de 
Formación, no creará más vínculo para el Profesional que el existente entre él y el 
Servicio antes mencionado, no generándose relación jurídico-laboral alguna con el 
Servicio, Centro Médico, Hospital u otro organismo en donde se efectúa dicha práctica de formación 


TERCERA: 
A los fines de la participación de las Prácticas Profesionales de Formación, el 


Servicio aceptante, deberá autorizar el acceso a las instalaciones sanitarias, de las 
comisiones o grupo de cursantes de la Carrera de Postgrado 


en la especialidad de PEDIATRIA, previa comunicación de la cantidad de cursantes, con sus nombres y 
apellidos, y demás datos personales y acreditación del cumplimiento de todos los 
requisitos de seguros de mala praxis y accidentes personales, a confeccionar mediante un anexo 1, 


que se adjunta como parte integrante del presente acuerdo. Los Alumnos Cursantes, deberán ser acompañados por un 
Docente—Instructor, el que será designado por el Director de la Carrera de Postgrado en coordinación con el Servicio aceptante y que 


tendrá a su cargo el proceso de aprendizaje según lo planificado en el programa de 
actividades, seguimiento y evaluación de los conocimientos adquiridos. 


CUARTA: 
El Servicio aceptante garantizará las mismas medidas de bioseguridad y 


prevención, establecidas para el personal permanente de sea Institución, para que los 
cursantes puedan desarrollar sus acciones con seguridad. 


QUINTA: 
El Director del CENTRO FORMADOR DE LA CLÍNICA PRIVADA VELEZ 


SARSFIELD, se compromete a exigir a través del Jefe de Servicio, la contratación de un 
seguro de responsabilidad civil, accidentes personales y mala praxis por parte de los 
Profesionales Cursantes, que cubra los riesgos inherentes a las actividades de la carrera 
de Postgrado en la Especialidad de PEDIATRÍA. 
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SEXTA: Los Profesionales Cursantes deberán comprometerse por escrito a: 1) Cumplir 
con los horarios acordados con el servicio donde realizan la práctica. 2) Cumplir con el 
plan de actividades establecido por la carrera de Postgrado en la Especialidad de 
PEDIATRÍA 	y 	las 	internas 	del 	Servicio 
donde se desarrolle la actividad 3) Acatar las pautas establecidas por la Facultad de 
Ciencias Médicas y el Profesional que oficie de Instructor, bajo apercibimiento de que 
cualquier falta, será aplicada en aplicación del Régimen Disciplinario Vigente. 4) Los 
Cursantes Profesionales deberán firmar una planilla de asistencia diaria de ingreso y 
egreso. Las inasistencias o incumplimiento de horarios se juzgarán según la normativa 
vigente. 


SÉPTIMA: El COMITÉ DE CAPACITACIÓN Y DOCENCIA no asumirá responsabilidad 
alguna en caso de error u omisión cometidos durante el cumplimiento de las prácticas 
profesionales de los alumnos. 


OCTAVA: El plazo de duración de las prácticas será establecido según el programa de 
actividades correspondiente al plan de estudios previsto por la Secretaria de Graduados 
en Ciencia de la Salud de la Facultad de Ciencias Médicas de la UNC en cada caso. 


NOVENA: Las partes expresamente declaran que las actividades de cooperación que se 
acuerdan en este Convenio se efectuarán sin costo alguno para ninguna de las partes. 


DÉCIMA: Cualquiera de las partes pueden rescindir el presente Convenio de Rotación de 
prácticas profesionales mediante comunicación fehaciente a la otra, con una anticipación 
de sesenta (60) días, debiendo cumplimentar ambas partes las actividades que queden 
pendientes hasta su total culminación. 


En prueba de conformidad y aceptación, firma a un solo efecto en la ciudad de Córdoba a 
los CINCO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 2018.- 
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